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1º CONCURSO REGIONAL DE PINTURA
“El Hombre de Mar“
Escolar 

V Región  Valparaíso 
Bases 2017
1.- Convocatoria:

Santo Tomas, convoca a todos los alumnos de los colegios de la  V Región a participar en el Concurso de Pintura   el que se realizará en el mes de septiembre (Premiación)
2.- Participantes: 

Podrán participar todos los alumnos de colegio de terceros y cuartos medios, (con su dirección particular), residencia en nuestra Región. De colegios particulares, fiscales, subvencionados de la región.
3.- Temática: 
La temática del concurso” 2017, dirigida “el hombre de mar” llama a la libre creación plástica de los artistas escolares.
4.- Técnicas y superficie: 
Óleo o acrílico, técnicas mixtas sobre superficie de tela u otro materia.
5.- Tamaño: 
En esta oportunidad, sólo se podrá participar en  los formatos, cuyas medidas se detallan claramente.
Entre 20 a  100 cms. Ya sea largo o ancho.
Las obras cuyos formatos no correspondan a las medidas indicadas en esta convocatoria, no podrán participar en el certamen, quedando automáticamente eliminadas y por lo tanto, fuera de Concurso.
En el caso de dípticos o trípticos, la suma de sus partes no deberán exceder esas medidas.
6.- Modalidades 
Cada concursante tendrá derecho a  participar con una o dos obras, como máximo, las mismas, que no hayan sido presentadas anteriormente en concurso de igual naturaleza y por lo tanto deberán ser inéditas. Además, estas deberán ser presentadas en condiciones de ser exhibida, en buen estado y sólo montadas sobre su bastidor. 

Al momento de presentar la (s) obra (s), el concursante deberá llenar claramente una ficha de inscripción con sus datos personales y antecedentes básicos de la Obra, tales como, título de la Obra, medida y técnica. Además, en sobre adjunto, el autor deberá consignar un breve currículum.
Del mismo modo, el concursante deberá  enviar vía email la imagen en JPG con la (s) fotografía (s) de la (s) Obra (s), en buena resolución y debidamente identificada.
7.- Recepción de las Obras:
Preselección digital: se recibirán las imágenes e jpg, hasta el día 4 de agosto, 

La selección de estas será el día 17 de agosto, avisando a los seleccionados para que entreguen en forma material y presencial a más tardar el día 28 de agosto, en la sala de exposiciones de nuestra sede de Uno Norte 30141 viña del mar en horarios de oficina.
Enviar imagen  vía internet al correo rbarrosc@santotomas.cl se le avisara con tiempo si queda clasificado para postular.
Muestra y premiación en el mes de septiembre día 3 a las 19.00 horas. En la aula magna de nuestra sede de Uno Norte 30141 primer piso, lado Jumbo.
.
8.- Jurado: (de su conformación y atribuciones) 
a) El jurado estará integrado por: Raul Barros Christian Carrillo, Ana Maria Espiñeira y nuestro Rector. (Por confirmar)
b) El fallo del jurado tendrá el carácter de  inapelable. 

c) Cualquier aspecto técnico no considerado en estas bases será resuelto libremente, tanto por el Jurado del Concurso, como por los Organizadores (), según corresponda y su decisión será igualmente inapelable.
d) De igual modo, se deja establecido que actuará como Comisario del Concurso, el Sr. Raul Barros Cespedes Gestor Cultural Santo Tomas sede Viña del Mar, le corresponderá, además, la misión de velar por la transparencia del Concurso y el pleno respeto a las normas y bases que rigen el presente Concurso.
e) El Jurado tiene la facultad de declarar desierto, uno o más premios del Concurso, por las razones que estime pertinentes a la hora de su deliberación.
9.- Exposición:
Del total de pinturas recepcionadas y de acuerdo con las bases, el jurado seleccionará las 20  Obras que serán exhibidas en la Galería de nuestra sede de Uno Norte 3041, Viña del Mar. 
Se expondrán 20  y dentro de esas 20 estarán los primeros premio ganadores.
10.- Premios: 
a) Primer Premio 
                Maquina Fotográfica -material de pintura. 
 b) Segundo Premio 
     IPad – material de pintura. 
c) Tercer Premio 

     Tablet- material de pintura. 
d) Dos menciones Honrosas determinadas por el jurado, con premios de acuarelas, oleos acrílicos de excelente calidad. 
Los premios serán entregados en la ceremonia inaugural de la exposición, en la Galería de nuestra sede, el día viernes 3 de septiembre, de 2016, a las 19:00 hrs. lo que será informado oportunamente a los Artistas involucrados.
11.- Disposiciones Generales: 
a) Santo Tomas Viña del Mar, organizador del Concurso, se reserva el derecho de reproducir, imprimir o publicar una o todas las obras seleccionadas, para fines de difusión del mencionado evento, sin que ello implique, en caso alguno, el pago de derechos  a sus autores. 

b) Los organizadores se encargarán del debido resguardo de las Obras recepcionadas, sin embargo no se hacen responsables por posibles daños causados por embalaje insuficiente, transporte inapropiado de las obras, ni por deterioro alguno sufrido  por éstas durante el proceso de selección y exposición. 
12.- Del retiro y devolución de las obras. 
a) Las obras  seleccionadas deberán ser retiradas entre el 10 y 15 de  Diciembre de 2016, en la sala de Exposiciones Uno Norte 3041.

b) Se deja claramente establecido, que respecto de las Obras cuyos autores, no las retiren personalmente, transcurrido el plazo de un mes de las fechas enunciadas, la organización del evento (Santo Tomas), se reserva el derecho de disponer de las Obras, de la forma que ésta estime pertinente, sin que ello implique, en caso alguno, reclamos posteriores por parte de los concursantes.
13. - Identificación de las obras. 
Las pinturas deberán ser identificadas al dorso, sobre la tela o el bastidor, con el nombre de su autor, dirección y número telefónico para contacto.
Del mismo modo y para su mejor identificación,  en el momento de la entrega e inscripción de la (s) Obra (s), se le pondrá un número o código, que coincidirá con el que corresponda en la ficha de recepción.
14.- Aceptación de las bases:

La sola participación en el Concurso implica, por parte de los concursantes, la total aceptación de estas bases, no dando lugar a posibles reclamos posteriores.
15.- Informaciones: 
Toda consulta se debe efectuar al fono 322443031- 322443038 y o al correo rbarrosc@santotomas.cl indicando  su correo electrónico y teléfono para una adecuada respuesta a sus consultas.
. 
